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Suaita, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: LUISA FERNANDA PARRA RODRÍGUEZ en 

representación de SAMUEL ANDRÉS CEPEDA PARRA. 

 Demandado:  ELÍAS CEPEDA HURTADO 
Radicado: 68-770-40-89-002-2022-00056-00 

 

En conocimiento de la parte demandante, respuesta allegada por la Unión Temporal 

T&T visible al Pdf 13 del expediente digital, en la que informa que el demandado no 

tiene relación laboral con esa entidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

                                        
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La    providencia anterior es   notificada por 

anotación en ESTADO hoy 16 de mayo de 2023 

 
ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 

Secretaria 


